
 

EXPEDIENTE: 2025-0139-COM 

LICITACIÓN: CONTRATO DE SERVICIOS DE FOTOGRAFÍA PARA RADIO TELEVISIÓN MADRID, S.A.U. 

ACUERDO DE ACEPTACIÓN DE BAJAS TEMERARIAS 

D. JOSÉ ANTONIO SÁNCHEZ DOMÍNGUEZ, en su calidad de Director General de la sociedad Radio 

Televisión Madrid, S.A.U, de acuerdo con lo establecido en el artículo 25 de la Ley 8/2015, de 28 de 

diciembre de RTVM, asumiendo la función de actuar como Órgano de Contratación de la sociedad, en 

el expediente señalado en el encabezamiento, adopta el acuerdo de aceptación de las justificaciones 

de las bajas temerarias de las entidades CHRISTIAN CLAUDIO ESPOSITO Y ASOCIACIÓN EUROPA Q. 

EXPONE 

PRIMERO. - Con fecha 15 de diciembre de 2025, se publicó en el Portal de Contratación de la 

Comunidad de Madrid, la licitación 2025-0139-COM, para el CONTRATO DE SERVICIOS DE 

FOTOGRAFÍA PARA RADIO TELEVISIÓN MADRID, S.A.U, tramitada como un procedimiento abierto 

simplificado. 

SEGUNDO. - Finalizado el plazo de presentación de ofertas con fecha 8 de enero de 2026, concurrieron 

las siguientes entidades: 

CIF/NIF Empresa 

 NURIA TABOADA LÓPEZ 

 STUDIO MEDIA CODING S.L.U 

 CHRISTIAN CLAUDIO ESPOSITO 

 CURRO-GO AUDIOVISUAL PRODUCER SOCIEDAD LIMITADA 

 GONZALO PÉREZ MATA 

 ASOC EUROPA Q 

TERCERO. - Con fecha 12 de enero de 2026, la Mesa de Contratación procedió al examen de la 

documentación acreditativa del cumplimiento de los requisitos previos, con la apertura del SOBRE 

ÚNICO (documentación administrativa y documentación técnica requerida) de los licitadores que 

habían remitido dicha documentación en plazo. 

Examinada la documentación administrativa de las distintas entidades presentadas, todas ellas fueron 

admitidas a excepción de GONZALO PÉREZ MATA; cuya exclusión fue acordada en fecha 3 de febrero 

de 2026 por el Órgano de Contratación. 

CUARTO. - Con fecha 6 de febrero de 2026 se procedió a la lectura de las proposiciones económicas 

por los licitadores, siendo las siguientes que se detallan: 
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Oferta económica y criterios evaluables de forma automática de NURIA TABOADA LÓPEZ: 

DENOMINACIÓN / OBJETO UNIDADES 
ESTIMADAS 
(servicios o 
sesiones) 

PRECIO 
UNITARIO 
(sin IVA) 

PRESUPUESTO 
BASE  

PRECIO 
UNITARIO 
OFERTADO 
(sin IVA)* 

PRECIO TOTAL 
SOBRE 
UNIDADES 
ESTIMADAS** 

PLAZO 

Sesiones fotográficas promocionales de 
los presentadores de RTVM, individuales 
o en grupo (hasta 10 personas), en 
estudio de fotografía o en estudio 
habilitado para tal fin por RTVM y con 
una duración máxima de 8 horas. 

2 7.469,03 € 14.938,06 € 5.500,00€ 11.000,00€ 2 años 

Sesiones fotográficas promocionales de 
los presentadores de RTVM, individuales 
o en grupo (hasta 5 personas) en estudio 
de fotografía o en estudio habilitado para 
tal fin por RTVM y una duración máxima 
de 4 horas. 

8 804,15€ 6.433,17€ 659,00€ 5.272,00€  

Cobertura fotográfica de las ruedas de 
prensa, grabaciones y presentaciones de 
programas, actos que convoque RTVM, 
como, por ejemplo, la entrega de premios 
taurinos o cualquier otro similar que se 
lleve a cabo y otros eventos y actividades 
propias de RTVM. 

40 430,88 € 17.235,17 € 385,00€ 15.400,00€ 2 años 

BASE IMPONIBLE   38.606,40 €  31.672,00€  

IMPORTE DEL IVA   8.107,34 €  6.651,12€  

IMPORTE TOTAL CON IVA   46.713,74€  38.323,12€  

Oferta económica y criterios evaluables de forma automática de STUDIO MEDIA CODING S.L.U: 

DENOMINACIÓN / OBJETO UNIDADES 
ESTIMADAS 
(servicios o 
sesiones) 

PRECIO 
UNITARIO 
(sin IVA) 

PRESUPUESTO 
BASE  

PRECIO 
UNITARIO 
OFERTADO 
(sin IVA)* 

PRECIO TOTAL 
SOBRE 
UNIDADES 
ESTIMADAS** 

PLAZO 

Sesiones fotográficas promocionales de 
los presentadores de RTVM, individuales 
o en grupo (hasta 10 personas), en 
estudio de fotografía o en estudio 
habilitado para tal fin por RTVM y con 
una duración máxima de 8 horas. 

2 7.469,03 € 14.938,06 € 4.854,85€ 9.709,70€ 2 años 

Sesiones fotográficas promocionales de 
los presentadores de RTVM, individuales 
o en grupo (hasta 5 personas) en estudio 
de fotografía o en estudio habilitado para 
tal fin por RTVM y una duración máxima 
de 4 horas. 

8 804,15€ 6.433,17€ 522,60€ 4.180,80€  

Cobertura fotográfica de las ruedas de 

prensa, grabaciones y presentaciones de 

programas, actos que convoque RTVM, 

como, por ejemplo, la entrega de premios 

taurinos o cualquier otro similar que se 

lleve a cabo y otros eventos y actividades 

propias de RTVM. 

40 430,88 € 17.235,17 € 279,50€ 11.180,00€ 2 años 

BASE IMPONIBLE   38.606,40 €  25.070,50€  

IMPORTE DEL IVA   8.107,34 €  5.264,81€  

IMPORTE TOTAL CON IVA   46.713,74€  30.335,31€  
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Oferta económica y criterios evaluables de forma automática de CHRISTIAN CLAUDIO ESPOSITO: 

DENOMINACIÓN / OBJETO UNIDADES 
ESTIMADAS 
(servicios o 
sesiones) 

PRECIO 
UNITARIO 
(sin IVA) 

PRESUPUESTO 
BASE  

PRECIO 
UNITARIO 
OFERTADO 
(sin IVA)* 

PRECIO TOTAL 
SOBRE 
UNIDADES 
ESTIMADAS** 

PLAZO 

Sesiones fotográficas promocionales de 
los presentadores de RTVM, individuales 
o en grupo (hasta 10 personas), en 
estudio de fotografía o en estudio 
habilitado para tal fin por RTVM y con 
una duración máxima de 8 horas. 

2 7.469,03 € 14.938,06 € 3.100,00€ 6.200,00€ 2 años 

Sesiones fotográficas promocionales de 
los presentadores de RTVM, individuales 
o en grupo (hasta 5 personas) en estudio 
de fotografía o en estudio habilitado para 
tal fin por RTVM y una duración máxima 
de 4 horas. 

8 804,15€ 6.433,17€ 396,00€ 3.168,00€  

Cobertura fotográfica de las ruedas de 

prensa, grabaciones y presentaciones de 

programas, actos que convoque RTVM, 

como, por ejemplo, la entrega de premios 

taurinos o cualquier otro similar que se 

lleve a cabo y otros eventos y actividades 

propias de RTVM. 

40 430,88 € 17.235,17 € 200,00€ 8.000,00€ 2 años 

BASE IMPONIBLE   38.606,40 €  17.368,00€  

IMPORTE DEL IVA   8.107,34 €  3.647,28€  

IMPORTE TOTAL CON IVA   46.713,74€  21.015,28€  

Oferta económica y criterios evaluables de forma automática de CURRO-GO AUDIOVISUAL PRODUCER 

SOCIEDAD LIMITADA: 

DENOMINACIÓN / OBJETO UNIDADES 
ESTIMADAS 
(servicios o 
sesiones) 

PRECIO 
UNITARIO 
(sin IVA) 

PRESUPUEST
O BASE  

PRECIO 
UNITARIO 
OFERTADO 
(sin IVA)* 

PRECIO TOTAL 
SOBRE 
UNIDADES 
ESTIMADAS** 

PLAZO 

Sesiones fotográficas promocionales de 
los presentadores de RTVM, individuales 
o en grupo (hasta 10 personas), en 
estudio de fotografía o en estudio 
habilitado para tal fin por RTVM y con 
una duración máxima de 8 horas. 

2 7.469,03 € 14.938,06 € 6.600€ 13.200€ 2 años 

Sesiones fotográficas promocionales de 
los presentadores de RTVM, individuales 
o en grupo (hasta 5 personas) en estudio 
de fotografía o en estudio habilitado para 
tal fin por RTVM y una duración máxima 
de 4 horas. 

8 804,15€ 6.433,17€ 700€ 5.600€  

Cobertura fotográfica de las ruedas de 

prensa, grabaciones y presentaciones de 

programas, actos que convoque RTVM, 

como, por ejemplo, la entrega de premios 

taurinos o cualquier otro similar que se 

lleve a cabo y otros eventos y actividades 

propias de RTVM. 

40 430,88 € 17.235,17 € 380€ 15.200€ 2 años 
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BASE IMPONIBLE   38.606,40 €  34.000€  

IMPORTE DEL IVA   8.107,34 €  7.140€  

IMPORTE TOTAL CON IVA   46.713,74€  41.140€  

 

Oferta económica y criterios evaluables de forma automática de ASOCIACIÓN EUROPA Q: 

DENOMINACIÓN / OBJETO UNIDADES 
ESTIMADAS 
(servicios o 
sesiones) 

PRECIO 
UNITARIO 
(sin IVA) 

PRESUPUEST
O BASE  

PRECIO 
UNITARIO 
OFERTADO 
(sin IVA)* 

PRECIO TOTAL 
SOBRE 
UNIDADES 
ESTIMADAS** 

PLAZO 

Sesiones fotográficas promocionales de 
los presentadores de RTVM, individuales 
o en grupo (hasta 10 personas), en 
estudio de fotografía o en estudio 
habilitado para tal fin por RTVM y con 
una duración máxima de 8 horas. 

2 7.469,03 € 14.938,06 € 4000 8000 2 años 

Sesiones fotográficas promocionales de 
los presentadores de RTVM, individuales 
o en grupo (hasta 5 personas) en estudio 
de fotografía o en estudio habilitado para 
tal fin por RTVM y una duración máxima 
de 4 horas. 

8 804,15€ 6.433,17€ 400 3200  

Cobertura fotográfica de las ruedas de 

prensa, grabaciones y presentaciones de 

programas, actos que convoque RTVM, 

como, por ejemplo, la entrega de premios 

taurinos o cualquier otro similar que se 

lleve a cabo y otros eventos y actividades 

propias de RTVM. 

40 430,88 € 17.235,17 € 250 10000 2 años 

BASE IMPONIBLE   38.606,40 €  21.200  

IMPORTE DEL IVA   8.107,34 €  4.452  

IMPORTE TOTAL CON IVA   46.713,74€  25.652  

 

QUINTO. - Tras aplicar las fórmulas previstas en el Pliego para la valoración de las ofertas económicas, 

se constató la necesidad de requerir justificación a las entidades CHRISTIAN CLAUDIO ESPOSITO y a 

ASOCIACIÓN EUROPA Q, ya que podrían ser consideradas desproporcionadas o anormales, de acuerdo 

con lo establecido en el Apartado 9 de la Cláusula 1ª del Pliego de Cláusulas Administrativas 

Particulares que rige la mencionada licitación. Dado que la media resultante del precio ofertado por 

todos los licitadores para el servicio asciende a 25.862,10€ euros, del que deducido el 10 % fijado, 

resultaba un límite de 23.275,89€ euros, por lo que las ofertas presentadas por debajo de este umbral 

se hallaban en posible baja temeraria. 

Nº de ofertas 5 

Oferta más económica 17.368 € 

Precio medio 25.862,10 € 

Umbral baja temeraria 23.275,89 € 

Oferta CHRISTIAN CLAUDIO ESPOSITO 17.368 € 

Oferta ASOCIACIÓN EUROPA Q 21.200 € 
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SEXTO. -La Mesa de Contratación acordó conceder trámite de audiencia a las entidades CHRISTIAN 

CLAUDIO ESPOSITO y a ASOCIACIÓN EUROPA Q, requiriéndoles para que justificasen sus ofertas, 

viniendo a presentar documentos justificativos de sus ofertas económicas, en tiempo y forma, con 

fecha 9 de febrero de 2026 ASOCIACIÓN EUROPA Q, y con fecha 12 de febrero de 2026 CHRISTIAN 

CLAUDIO ESPOSITO. 

SÉPTIMO. - La Mesa de Contratación acordó recabar el asesoramiento técnico pertinente sobre la 

valoración de las bajas temerarias y a tal efecto, emitieron sendos informes por el Jefe del Área de 

Control de Gestión de Radio Televisión Madrid, con fechas 13 de febrero de 2026.   

OCTAVO. - En virtud de los informes referidos, la Mesa de Contratación, de conformidad con el artículo 

149.6 de la Ley de Contratos del Sector Público, eleva al Órgano de Contratación la propuesta de 

aceptación de las ofertas de las entidades CHRISTIAN CLAUDIO ESPOSITO y ASOCIACIÓN EUROPA Q. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

Primero. - Normativa aplicable. 
 
Es de aplicación al presente expediente de contratación las disposiciones de la LCSP, así como Real 
Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento general de la Ley de 
Contratos de las Administraciones Públicas (el “RD 1098/2001”). 
 

Segundo. - Órgano competente para la admisión.  
 
En el presente caso, corresponde a la Mesa de Contratación proponer la aceptación al Órgano de 
Contratación, que será quien acuerde la misma.  
 
Tercero. - Empresas admitidas y razones de la admisión.  

Los Informes técnicos de viabilidad de las ofertas realizados por el por el Jefe del Área de Control de 

Gestión de Radio Televisión Madrid, de fechas 13 de febrero de 2026, concluyen lo siguiente: 

 

Referente a ASOCIACIÓN EUROPA Q: 

“(…) 
Indican que: 

Se comprometen a adquirir el equipamiento de última generación necesario para la prestación del servicio (valorado 
en más de 21.000 €). 

Los equipos anteriormente indicados, se utilizarán para diferentes servicios, no solo para RTVM. 

Este servicio no se marca dentro de un objetivo de beneficio económico en sí mismo, sino en “una decisión 
empresarial legítima de priorizar la cobertura de costes fijos y salariales frente a la maximización del beneficio 
inmediato”. 

Se acredita que el precio cubre la totalidad de los gastos, garantizando la estabilidad del servicio sin incurrir en 
pérdidas. 

Muestran un cálculo de los costes a prestar por este servicio, indicando un margen de beneficio de un 27,33%. 
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Es por ello que las alegaciones planteadas por la empresa ASOCIACIÓN EUROPA Q, justifican el importe de su oferta, 
al ser viable y acreditar la posibilidad de cumplir con la prestación del servicio objeto de licitación, en caso de resultar 
adjudicatario. 

En virtud de lo que antecede se propone elevar a la Mesa de Contratación la aceptación de la oferta presentada por 

la empresa ASOCIACIÓN EUROPA Q”. 

Referente a CHRISTIAN CLAUDIO ESPOSITO: 

“(…) 
Indican que: 

La oferta cumple con la normativa laboral, fiscal y de Seguridad Social aplicable. 

Utilizarán de medios técnicos que poseen, sin necesidad de adquirir nuevos equipos, así como la ejecución directa 

de la mayor parte de los servicios por parte del profesional responsable del contrato, la disponibilidad de 

equipamiento profesional propio, la optimización logística de desplazamientos y la experiencia específica en 

entornos institucionales y audiovisuales. 

E cuenta con una trayectoria profesional consolidada dentro del ámbito audiovisual y fotográfico, desarrollando de 

forma continuada trabajos vinculados a la fotografía institucional, la cobertura de eventos públicos, actos oficiales, 

ruedas de prensa, presentaciones corporativas y servicios audiovisuales destinados tanto a organismos públicos 

como a medios de comunicación nacionales e internacionales. 

Capacidad de optimizar los tiempos de producción, desde la preparación técnica previa hasta la ejecución del servicio 

y la posterior fase de selección y edición de material fotográfico. 

Eliminan costes estructurales asociados a plantillas fijas amplias, oficinas permanentes o intermediación de 

servicios, factores que influyen de manera significativa en la reducción del precio ofertado sin comprometer la 

viabilidad económica del contrato ni la calidad del resultado final. 

Indican un beneficio de un 57,39 % en la prestación del servicio sobre el precio ofertado. 

Es por ello que las alegaciones planteadas por la empresa CHRISTIAN CLAUDIO ESPOSITO, justifican el importe de su 

oferta, al ser viable y acreditar la posibilidad de cumplir con la prestación del servicio objeto de licitación, en caso 

de resultar adjudicatario. 

En virtud de lo que antecede se propone elevar a la Mesa de Contratación la aceptación de la oferta presentada por 

la empresa CHRISTIAN CLAUDIO ESPOSITO”. 

Es por ello que, de conformidad con lo establecido en el artículo 149 de la LCSP, en virtud de los 

antecedentes de hecho y fundamentos de derecho expuestos, el Órgano de Contratación 

ACUERDA 

Aceptar las ofertas de las entidades CHRISTIAN CLAUDIO ESPOSITO y ASOCIACIÓN EUROPA Q de 

conformidad con la propuesta de la Mesa de Contratación. 

Contra el presente Acuerdo podrá interponerse el recurso al que se refiere el segundo párrafo del 

artículo 44.6 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, en el plazo de un 

mes, computado de acuerdo con lo establecido en el apartado 1 de su disposición adicional 

decimoquinta, e la forma prevista en el artículo 51 de dicha ley y sus disposiciones de desarrollo, de 

conformidad con lo dispuesto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 

Común de las Administraciones Públicas, sin perjuicio de cualquier otro recurso que se estime 

procedente interponer. 
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En Pozuelo de Alarcón, a la fecha que figura en la firma electrónica. 

D. Jose Antonio Sánchez Domínguez 
Órgano de Contratación 

Director RTVM 

Firmado por DIRECTOR GENERAL - ***  -
RADIO TELEVISION MADRID el día 26/02/2026 con
un certificado emitido por AC Sector Público
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